
 

 

 

 

 

Proyecto Voz Callejera: Habitabilidad en calle 

“Démosle voz a quien más lo necesita” 

​

 

David Meneses Sierra​

David Abril Espitia​

Santiago Lozada Ramos 

​

 

IED Colegio Sorrento ​

Énfasis Humanas, Curso 1101​

Docente: Olga Lucia Arias Romero​

Agosto, 2025 

 



Índice 

Introducción ……………………………………………………3 

Planteamiento del problema........................................................5 

Marco Teórico…………………………………………………6 

Metodología…………………………………………………...7 

Marco legal y Conclusiones……………………………………8 

 



INTRODUCCIÓN 

 

“La única arma que tenemos es la mugre” Es una de las míticas frases, por no decir la mas 

mítica, de un líder social de los habitantes de calle, personas que han sido vulneradas en 

todo sentido; Social, política y económicamente. 

 

La habitabilidad de calle es un tema bastante extenso, sobre todo cuando se trata de intentar 

entenderlos y mirarlos como si no fueran una “plaga que se debe limpiar”, razón por la cual 

el proyecto “Voz Callejera” se realizó, con el objetivo de cambiar la mirada frente a los 

habitantes de calle y generar empatía mediante nuestra voz y la de varias personas 

especializadas, incluso, habitantes de calle. 

 

Este concepto abarca también el de habitante de calle que es como una redefinición desde 
lo singular, cuyo significado, según el Ministerio de salud de Colombia, es aquella persona 
que hace de la calle su lugar de vivienda, un concepto fácil de definir, pero ¿eso es todo lo 
que significa ser un habitante de calle? ¿Un habitante de calle es solamente una persona 
carente de recursos? Según nuestra investigación, un habitante de calle es mucho mas que 
eso, pero más adelante explicaremos el por qué. 

 

Enfocándonos en lo que es el proyecto, decidimos tomar este tema debido a que nos parece 

injusto que los habitantes de calle sean vistos, como se explico anteriormente, como una 

plaga, cuando fácilmente podríamos ser nosotros los que estemos en esas condiciones. Fue 

cuestión de ponernos en los zapatos de ellos y darnos cuanta el sufrimiento por el que pasan 

estas personas a diario, por lo que la relevancia que adopta este proyecto es pertinente ya 

que se puede, en un futuro, cambiar la perspectiva, no solo de los estudiantes del colegio 

Sorrento, sino de toda Colombia. 

 



Como dijimos inicialmente, nuestro objetivo es, a través de los medios de comunicación, 

sean la radio, las redes sociales y demás, cambiar la perspectiva de las personas sobre los 

habitantes de calle, generando un tipo de visibilización relevante hacia ellos. 

 

Investigamos arduamente con artículos estudiantiles de otros países, actividades realizadas 

en zonas rurales con jóvenes y adultos, paginas de entidades grandes nacionales como la 

Radio Nacional, incluso, un tour por el museo nacional de Colombia. Todas estas 

investigaciones, y más, nos sirvieron para poder llevar el proyecto adelante, si necesitan 

más conocimiento, las bibliografías y referencias estarán al final del texto. 

 

Ahora profundicemos mas en el proyecto y de paso aprender algo nuevo sobre algo 

prácticamente nacional. Sin más preámbulo, comencemos. 

 



PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

Lo primero que tuvimos en cuenta para poder cumplir el objetivo principal, que es 

visibilizar a los habitantes de calle por los medios de comunicación, es saber como estos los 

tienen presentados. Nos dimos cuenta de que los medios de comunicación por lo general los 

tachan de persona peligrosas por el simple hecho de consumir droga, lo cual es una de las 

problemáticas principales: Las estigmatizaciones, y es que no solo los medios los tienen así 

de vistos. La sociedad también los señala de la misma manera sin importar en donde se 

encuentren, por lo mismo, viene otra problemática: El rechazo. Como podemos ver, la 

mayoría de los problemas se dirigen a lo psicológico y social, pero también el estado se 

empeña en no tenerlos en cuenta como ciudadanos del común. Por ejemplo, la falta de 

recursos no proviene de ellos mismos, sino que la ayuda que reciben por parte del estado es 

prácticamente nula, y si ellos no los ayudan en algo mínimo, nadie lo puede hacer… ¿O 

quizás sí? 

 

Sintetizamos todo en la siguiente pregunta:​

​

¿Cómo los medios de comunicación pueden servir como método de visibilización hacia los 

habitantes de calle de la localidad 16? Esto es clave para poder empezar la investigación 

que nos llevara a la respuesta y a cumplir el objetivo principal, el cual es: Saber como los 

medios de comunicación pueden servir como método de visibilización hacia los habitantes 

de calle de la localidad 16. 

 

 

 

 

 



MARCO TEÓRICO 

Encontramos como antecedentes de investigación sobre el tema, como ejemplo importante, 

un articulo que relata una actividad hecha en una zona rural de Colombia que trata con 

personas de 12 a 21 años con el objetivo de promediar el consumo de drogas en ellos. 

Las categorías que decidimos investigar son: 

-​ Habitantes de calle 

-​ Visibilizacion 

-​ Medios de comunicación 

 

Para cada categoría elegimos un(os) autor(es) principales, Cada uno con su propia 

definición. Para la categoría de habitabilidad de calle, tenemos que el autor Jhon Jairo 

Herrera redefine este concepto como una manera legitima de habitar la ciudad desde una 

mirada de resistencia. (Emergencia de la categoría de habitabilidad de calle, 2019; Herrera 

Jhon Jairo 2019) Esto también lo relacionamos con un discurso dado por alias “Comanche” 

en la cual protesta y se opone ante las autoridades, las cuales acribillaban habitantes de 

calle por ser considerados “peligrosos” además de gritar las frase el principio del texto, 

reflejando la oposición y la resistencia que estos realizan contra la sociedad y el estado. 

 

Para la categoría de Visibilizacion tenemos a Carolina Gomez Urueta, la cual hace una 

distinción importantísima entre el indigente y el habitante de calle que, en pocas palabras, 

divide al indigente como problemática político-económica y al habitante de calle como 

problemática social (El habitante de la calle en Colombia: Presentación desde una 

perspectiva social-preventiva 2018; Urueta Gomez Carolina 2018) 

 

Para la categoría de visibilizacion tomamos como entidad a la Radio nacional de 

Colombiala sociedada cual analizo a Vivian Calderon, profesional de la Subdirección de la 

Adultez de la Secretaria Distrital de integración social de Bogotá, la cual menciona, en 



pocas palabras, que los habitantes de calle son personas que hacen todo lo posible con lo 

que tienen a su alrededor para poder sobrevivir y hacer necesidades indispensables como 

comer o dormir, además, menciona que a través de la historia han sido personas marginadas 

por la sociedad (RTVC 2023; Calderon Vivian 2023) 

 

 

 

METODOLOGIA 

 

Decidimos mezclar los dos enfoques propuestos por Hernandez Sampieri, los cuales son 

cuantitativo y cualitativo. En cuanto a lo cuantitativo hicimos una encuesta sobre la cual 

promediamos la cantidad de personas que respondían datos obvios puestos en la misma. Y 

el enfoque cualitativo lo basamos en entrevistas, investigaciones, opiniones públicas, etc.… 

También, en el ámbito escolar, intervenimos al curso 1001 junto con el profesor Jhon Alex 

Acosta para poder explicar de lo que trataba nuestro proyecto, cosa que los estudiantes del 

curso supieron abordar con interés y disposición. 

 

En la primera intervención les hicimos una pequeña introducción a lo que es el proyecto 

“Voz Callejera”. Luego de explicarles lo teórico y las proyecciones a futuro, les pedimos 

como primera actividad escribir algunas palabras en el tablero que les recordara al concepto 

de habitabilidad de calle. 

 

En la segunda intervención les pedimos que realizaran una pequeña historia ficticia sobre 

un habitante de calle para ver que tipo de estereotipos lográbamos sacar para nuestra 

investigación en la categoría de medios de comunicación, cosa que repetimos en la tercera 

intervención, solo que en esta les pedimos a los chicos que interpretaran, tanto 



personalmente, como a base del proyecto, la canción, “invierno del 92”. Toda esta 

información la graficamos de la siguiente manera de la siguiente manera 

 

 

 

 

 

 

MARCO LEGAL 

 

Ley 1641 de 2013 establece los lineamientos para la política pública social para habitantes 

de la calle en Colombia, con el fin de garantizar y proteger sus derechos, promover su 

rehabilitación e inclusión social. Esta ley define qué es un habitante de la calle y establece 

principios como la dignidad humana, autonomía personal y solidaridad para orientar las 

acciones del Estado y asegurar su atención integral.  

TRIANGULACION DE LA INFORMACION 

INTERVENCION 1 



 

 

 



 

 

 

INTERVENCION 2 

 

 



 

 

 



 

 

 

LOGO 

 



 

CONCLUSION 

Este proyecto se realiza con el objetivo de poder cambiar la perspectiva de las personas 

hacia los habitantes de calle por cuestión de empatía y reflexión, utilizando a los medios de 

comunicación como herramienta principal y dejar los prejuicios, estereotipos y 

estigmatizaciones de lado para enfocarnos más en quienes son realmente los habitantes de 

calle. 
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